


No están sujetas a este impuesto las rentas derivadas de los títulos emitidos en moneda nacional por el 
Banco Popular y por el Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, así como las inversiones del �deicomiso 
sin �nes de lucro, creado mediante la Ley de Creación de la Escuela de Agricultura de la Región Tropical 
Húmeda. 

Asimismo, no están sujetas a esta retención las entidades señaladas en el inciso a) del artículo 3 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, cuando inviertan en títulos valores 
emitidos por el Ministerio de Hacienda.
 

Agentes de retención
Operadoras de pensiones.

5.	 Retenciones como pago a cuenta del impuesto sobre la renta

6. Retiros anticipados de los fondos de pensiones complementarias

a)	 Retenciones del 2% 
(Artículos 23, inciso g) de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 24, inciso g) de su Reglamento). 

Es la retención que debe efectuar el Estado, sus instituciones y las entidades públicas, en los casos de 
licitaciones públicas o privadas, contrataciones, negocios u otras operaciones. La retención debe aplicarse 
en cada pago o acreditación de renta si éste supera el monto de un salario base (El salario base varía todos 
los años, consúltelo en la administración tributaria o en nuestra página: http://dgt.hacienda.go.cr.). Para 
estos efectos, los pagos no son acumulativos en el periodo �scal respectivo, excepto cuando se trate de 
servicios profesionales.

 
Contribuyentes 
Toda persona física o jurídica domiciliada en el país, sujeta al pago del impuesto sobre las utilidades. 

 
Agentes de retención 
El Estado o sus instituciones autónomas o semiautónomas, las municipalidades, las empresas públicas y 
otros entes públicos.

b)	 Retenciones del 3% 
(Artículos 23, inciso e) de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 24, inciso e) de su Reglamento).

Esta retención procede sobre los pagos o créditos efectuados a personas no domiciliadas con representante 
permanente en el país, por la prestación de servicios de transporte, comunicaciones, reaseguros, películas 
cinematográ�cas y noticias internacionales.

Contribuyentes 
Personas no domiciliadas con representante permanente en el país.

Agentes de retención 
Empresas usuarias de los servicios.

Retención por concepto de devolución de incentivos
(Artículo 73 de la Ley de Protección al Trabajador, N° 7983)
Los a�liados al Régimen voluntario de pensiones complementarias podrán efectuar retiros anticipados totales o 
parciales, de los recursos acumulados en su cuenta de ahorro voluntario, para lo cual deberán haber cotizado 
durante al menos sesenta y seis meses y cancelar al Estado los bene�cios �scales creados por la Ley N° 7983, 
con base en la tabla comprendida dentro del artículo 73 de la citada ley.

Contribuyentes
A�liados a regímenes voluntarios de pensiones, que realicen retiros anticipados de los recursos acumulados en su 
cuenta de ahorro voluntario, con excepción de aquellos que se encuentren en estado de invalidez o enfermedad 
terminal cali�cada por la CCSS o que se trate de la muerte del a�liado.

Este desplegable está actualizado a enero del 2011

Para más información, comuníquese con la Administración Tributaria de su localidad.

	 ADMINISTRACIÓN	 TELÉFONO

	 San José Oeste	 2547-0000, 2547-0001
	 San José Este	 2524-2705
	 Alajuela	 2442-5313
	 Cartago	 2551-5710
	 Heredia	 2260-6760
	 Guanacaste	 2666-1063
	 Puntarenas	 2539-4917
	 Limón 	 2798-4003
	 Zona Norte	 2539-4646
	 Zona Sur	 2771-3273

Consulte nuestra página web:  http://dgt.hacienda.go.cr 

Todos nUestros trÁmites Y serVicios son GratUitos

Señor contribuyente: Recuerde que para confeccionar sus declaraciones  puede utilizar 
los programas de ayuda EDDI y Declara.


